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CARRF.RO

Excmos. Sn's. 1\{inistroS de Har.ienda, de In Gobernación y de
Comercio.

DECRETO 261811970, de 22 de agosto. sobre susti
tución de las actuales pruebas del grado de Bac1ú
Uer Elemental 11 elctablecimiento de la eval1UlCfón
continua del rendfmtentu educaHvo de los awmnOJ.

La disposición transitoria primera, aparta.do .cuatro, de la
LeS General de Educación. ordena- la sustitución,. en el plazo
más breve posible, de las actuales "1ruebas del grado de Bachi
Up! Elemental. En cumplimiento de dicha norma, se determina
la convocatoria en que, por última W'Z, se realizarán tales prue
bas con arreglo a la reglamentación hasta ahora· vigente y S8
regulan 10$ procedimientos vara la obtención del grado ac....
démlco de BachiUe-r Elemental en lo sucesivo, hasta su supre.
::;lón, de acuerdo con las prevl&iones del caJ.endario de Implan·
Ladón de la Reforma Educativa y del aparf,ado dos de 1& citada
disposición ti'ansltoris. primera. de la. Ley.

En el futuro. el grado de .eachUler Elemental se obtendri
po~ dos procedimientos: el primero de ellos, que consiSte en la
evaluación conMnua del aprovechamiento de 108 alumnoa a 10
largo del último curso del Bacl11llerato Elemental, será aplicable
n todos aquellos cuyo régImen de escolaridad penntta ponerlo
en práctica. El otro procedlmlento, que se concreta en unas
pruebas de conjunto, estableeidM de modo ttanRltorio y que

realizarán cón arreglo a las· ill8truccIones q:ue dicte el MI
nisterio de Educación y Ciencia, será aplicable a los demu
8lumnos.

En ambos se concede partIcular importancia a. la "erute...
ci6n del grado de formación alcanzado por·tt] alumnado, líde-.
más de comprobnr 1"1 nivel de conocimientos adquiridos.

Art. 2.0 Los envíos por via postal podrán e.doptar, según
laR ea.sos, la forma de «carta.."l con valores decla,rad06J) o la de
((cartas L-ettifiC21·da.")1I.

ArL. 3.0 La.s rem.esa,:,¡ por fld~ aéreo deberán efectuarse aJ.
:lmparo· de Declaraciones de Export~n, quedandO facultada
la Dirección General de Aduanas para. determinar 10R aeropuer~

loS por los que han de realizarse estas expottacloce,s.

Art. 4.0 Las remesas que se conduzcan personalmente por
repl'esentante.a de Bancoo y Entidades delegadQs del Banco. de
t<;spaüa-lnstituto Espafiol de Moneda E::xtranjerll podrán efeo
~,IHtt su salida por los aeropuertos de Madrld;.Barajas, Barcelona
.v Palma de Mallorca, s$f COrrio por la:,; Aduanas de Irún, Port
Bou y La Junqueru"

Al't. 5.° IAJs envíos, cualquiera que sea la forma er..· que se
;ea1lcen, estaran &ujetos a control aduanero, que .e ejercerá en
la f arma que se establezaa por la Dirección Genera.l de Mua·
nas, y deberán estar anl:Parados en un «Boletín de r(>.mesa»
expresivo del contenido de cé-<ia expedición,

La utilizadón del sIstema de remesas por v1& _postal Pl""...su
pone la autorización, por parte del expedldor, pa.ra la apertura
de loo e:c.vios a fin de comprobar Sil contenido, que se etec
!;uará por los servicios de Aqtifmas en pr~encia de los de Co
1'l"t':08 y del remítente, en su caso.

Art. 6.0 Las remesas que seefectuen con transgresión de
lo prevenido en la presente dísposieión o en cuaJ.qu1er otra fe
gulEldora de la exportación de divisas o instrumentos de giro
o pago constituirán infracciones que se perseguirán y l8J101o.
Harán con arl'eglo Q. lo dispuesto en la Ley de Delitos Moneta·
rios, de 2'4 de noviembre de 1938,

Art. 7,° Por la Dirección General de Aduanas, por la. Direc
ción General <le Correos y Telecomunicación y por el Banco de
España.- Instituto E,ospañol (fe- Moneda Extranjera se dictaráo,'
dentro del. ámbltO de sus respMtivas oompetenciaa, las normas
complementarias necesarias para el desarrollo y apl1oao16n de
la presente Orden, que entrará en VigOr & 108 diez díft.s de BU
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. EE. para ~u t'Ol''.ocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE,
Madlid, 1& de &"ptiemhre de 1970.

MINISTERIO
EDUCACrON y CIENCIADE

1. Para jos productos a que se refiei'e el presente Anejo; que
IlO sean loa enumerados en el Anejo· Il del natado qUe ln8tl~

tuye la Comunidad Económica Europea, la ComunJ.(1&dae rtl6el"Va
la facultad de modiftear el régimen preV:1stoen -el presente
Ane,1o en CL"\O de establecimiento de una reglamentación espe
cífica como consecuencia de la puesta en práct1ea d, Ja politica
agncoJa común y para evitar espeé1almenteciertaB distorsionef'
de la competencia o ciertas sustituciones..

Al establecer esta reglamentación y al modificaJ: dicho régl
meno la Comunidad tendrá en cuenta los tntet-eaesde ESpafia

2. Para 106 productos a que -se reftereel presente Anejo,
enumerados en el Anejo Il del Tratado qUe instituye la. Cornu·
nldad Económica Europea, la Comunidad se reserva ·-la facultad
de modificar el régimen establecido en e-l presente Anejo dl

caso de establecimiento de UDS reglamentación coinUDlta.ria..
Al establecer esta reglamentacíón y modificar dioibo. régimen

la Comunidad ten<1rá en cuenta los intereses de Espa.iía.
3. Para los productos del presente Anejo, enumerados en el

Anejo U del Tratado que instituye la, Comuntdad Económica
EuroPa.. la Comunidad se reserva la facultad de mod11iear el
régimen establecido en el presente Anejo en caflo de- modificación
de la. reglamentación comunltarla.

Al modifica.r este régimen, la Comunldad concéde:ra a 188
importacion.es orig1narüls de Espafia ventajas eom:para-bl~8 a. 1M
establecida!! en el presente Anejo,

4. Se podrán celebrar conSUltas en la Comis1ón Mixta para
la. aplicación de las disposiciones del presente articulo,

(Continuará,)

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ARTÍcULO 14

Artículo 1.0 La exportaciún <le üme1+'~ dt'oanco ..xtrrm,lt"
1'0..<;, leh'as de cambio, cheques .\' eualquie~. otro instrumento. dt>
giro o crédito cifrado en divisaR por los Baueos y dernas·Enti
dades cor.. funciones delega<las del Banco de Espafia-lru;tUiito
E~spañol de Moneda F.xtranjera, con destino a uP C{)l'uspOngal
bancario, para su reembolso .en alguna de las {livisas converti~

bIes admitidas a coti7.ación en el mercado espa',ñoI l~diante $11
abono directo, conversión, gestión ele cohro iJ cualquier otra ope
ración bancal'la, podi'á efectuQl'se:

a) POr VÍa posta.!.
b) Por flete aéreo, el: paquete facturado.
e) Personalmente, -POI' representantes a.tltorizados d~ aq\1c- I

Hos Bancos ,Y Etltldad€'S delegada.~.

ORDEN de 15 de septtembre de 1970 por la que se
reg1ilan los procedimientos admdntstratfvos para la
exportación de billetes de banco e3:Írtmlero$ 11 de
los demás efectos de giro o crédito en moneda
o::tramera.

Excelentísimos seflores:

La remesa al exterior de diviElas extranjeras se efectúa por
los Bancos y demás Entidades de crédito con· funciones delega
das del Banco de España-Ihstituto Español de Moneda Extr8J:.
jera en virtud de lo dispuesto en la orden del·. Mtni.iJterio de
Comercio de 2& de agosto de 1959. La operación ha venido rea-.
li7ándose hasta la fecha. exclusivamente porvlii postal

DadO el progresivo incremento del turismo e~.ttanjero en
nUEstro pais, es caoo vez mayor la cantidad de billetes extran
jeros ingresados ero 108 citados establecimientml ba.neartos que
han de situarse en el exterior, por 10 que- se conSidera neee
Aario autorizar su exportación por otras vias de trs.nsporte, t;a..
les como el flete aéreo y el envio personal, con objeto de faei~

litar al máximo estas operaciones,
AsimÍ8U1o resulta conveniente regular la expol'taeiún de fo.s

demás ingtrumel1tos dé giro o crédito cifradoset1 dlvísa.'l,· y es~

tablecer los oportuno,<; Pl·ocedimier.tns adminlst,rativos para la.">
dÍ\wsas form.as de se.11da.

En su virtud. esta Pre¡;id('ncía f1i"l Oobíermi, i\ propuesta de
laR Minist,ros de Hacienda, di" la Oobf'l'naelón ,'/ de Cortlf'rf.Í{J,
ha tenldo !t h1en dIRponet·:


